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El contenido del presente proyecto se redacta según lo establecido por el artículo 97 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 

de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 

Comunitat Valenciana, en adelante DL 1/2021. 
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1 ANTECEDENTES 

1.1 INICIATIVA 

Por iniciativa privada de todos los propietarios con terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución 7, se pretende terminar su 

urbanización en el municipio de Atzeneta del Maestrat, a efectos de su posterior edificación. La zona se encuentra 

parcialmente urbanizada, con parte de encintado de acera en su lado norte, en el extremo más pegado a la Av. De Meanes. 

En cuanto a las instalaciones, cuentan también de forma parcial con red de alcantarillado, red de abastecimiento de agua 

potable, red de baja tensión y alumbrado público en el lado norte, el que incluye el encintado de acera parcial. 

Tal y como se ha desarrollado en la Proposición Jurídico-Económica de la Alternativa Técnica, se designa como Agente 

Urbanizador al conjunto de personas propietarias de los terrenos de titularidad privada, ya que ninguno de los propietarios 

dispone como mínimo del 50% de la superficie de los terrenos. 

No obstante, a efectos administrativos y de representación, se designa al propietario mayoritario:  

Francisco Barreda Vayá, con NIF: 73397289-B 

Domicilio: Av. Sant Isidre, 24, 12132 Atzeneta del Maestrat (Castelló) 

1.2 TÉCNICA OPERATIVA DE GESTIÓN DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA 

Dado que se trata de una gestión del suelo por iniciativa privada de los propietarios del suelo afectado, se llevará a cabo por 

la técnica operativa de Reparcelación Voluntaria, que según la definición contenida en el artículo 85 del DL 1/2021: 

La Reparcelación es la nueva división de fincas ajustada al planeamiento para adjudicarlas entre los afectados según su 

derecho, y tiene por objeto: 

a) Regularizar urbanísticamente la configuración y los linderos de las fincas. 

b) Materializar la distribución de beneficios y cargas derivados de la ordenación urbanística. 

c) Retribuir al agente urbanizador por su labor, ya sea adjudicándole parcelas edificables o afectando estas a sufragar las 

cargas de urbanización. 

d) Adjudicar a la administración los terrenos urbanizados, tanto dotacionales como edificables, que legalmente le 

correspondan, en pleno dominio y libres de cargas. 

e) Subrogar las fincas originarias por parcelas edificables y fincas de resultado. 

f) Compensar en metálico a las y los propietarios que no reciban adjudicación en parcela. 

g) Concretar las reservas para vivienda de protección pública en parcelas determinadas, conforme al plan o programa. 

h) Concretar y asignar a cada propietaria o propietario la parte correspondiente de las cargas de urbanización y establecer 

las condiciones y garantías del pago de las mismas. 

Y según el artículo 86 del DL 1/2021: 

1. La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa, y dará lugar a la adjudicación de una finca de 

resultado o, cuando sea improcedente, a una indemnización sustitutiva de la adjudicación de suelo. 

Todos los propietarios afectados están de acuerdo con la reparcelación, no obstante, según el artículo 100.3 del DL 

1/2021: 
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Aquellos proyectos de reparcelación voluntaria que conlleven la rectificación de la extensión superficial que consta en el 

registro de la propiedad, se someterán a información pública en los mismos términos previstos en esta ley para la 

reparcelación forzosa. 

2 MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DE LA REPARCELACIÓN 

2.1 MOTIVACIÓN DE LA REPARCELACIÓN. PLANEAMIENTO 

La presente reparcelación tiene su motivación en el interés por parte de los propietarios de terminar la urbanización parcial 

existente en la zona a efectos de obtener la condición jurídica de solar en sus parcelas y poder edificarlas, tal y como se ha 

detallado en el apartado de “Antecedentes”. 

Esta reparcelación se encuadra dentro de los parámetros establecidos en el Plan General de Atzeneta del Maestrat, 

aprobado definitivamente en la Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 28 de noviembre de 2022 y publicado en el 

BOP el 3 de diciembre de 2022. 

Se exponen a continuación los parámetros urbanísticos que afectan a la Unidad de Ejecución 7: 

 

Plano O.1.2 de Ordenación. Clasificación del suelo 
SUELO URBANO 
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Ficha de Gestión. Unidad de Ejecución 7 
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Plano OP.01 de Ordenación. Suelo Urbano. Zonas de ordenación, alineaciones, alturas y rasantes 

ZONA AMPLIACIÓN DE CASCO 
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2.2 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD REPARCELABLE 

2.2.1 Delimitación y superficie 

El presente proyecto de reparcelación afecta a los terrenos integrados en la Unidad de Ejecución 7, en particular, a parte de 

las parcelas con referencia catastral 1061702YK4516S, 1061716YK4516S y 1061701YK4516S, y a la totalidad de las 

parcelas 10617B0YK4519S y 10617B3YK4516S. Las fincas que sólo intervienen parcialmente dejarán restos de finca 

matriz, que no están dentro del ámbito del Área de Reparto, que tendrá una superficie total de 3.966,81m2, coincidente 

con la superficie de la Unidad de Ejecución 7. 

La exacta localización del ámbito reparcelable, así como sus límites quedan detallados en los correspondientes documentos 

gráficos que se acompañan a la presente memoria. 

2.2.2 Linderos 

Se definen a continuación los linderos del área de actuación. 

Norte: Parcela sin edificar con referencia catastral 1061703YK4516S0001IS, situada en Av. Meanes nº6, propiedad de 

Enrique Barberá Beltrán. (UE20) 

Sur: Parcelas sin edificar con referencia catastral 1061797YK4516S0001DS, situada en C/ Callejón nº2 y parcela sin 

edificar con referencia catastral 1061720YK4516S0001GS, situada en C/ Callejón nº2 (S). (UE8) 

Este: Superficie restante de las parcelas matriz con referencia catastral 1061716YK4516S0001YS (no edificada) y 

1061702YK4516S0001XS (no edificada) no incluida en la reparcelación. (UE20) 

Oeste: vial, Av. Meanes (antigua Carretera Albocàsser). 

2.2.3 Grado de urbanización 

El grado de urbanización de la zona es parcial, por lo que se recurre a la redacción de una Alternativa Técnica que 

complementa a este proyecto, donde se definen todas las actuaciones necesarias a ejecutar. 

2.3 CRITERIOS PARA DEFINIR Y CUANTIFICAR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
AFECTADAS 

Se estará a lo dispuesto en el DL 1/2021 a efectos de definir los criterios de cuantificación de los derechos de las 

personas afectadas:  

Artículo 87. Derechos de las partes afectadas por la reparcelación. 

Las personas propietarias tienen derecho a la justa distribución de beneficios y cargas y a la proporcionalidad entre el 

aprovechamiento objetivo homogeneizado de la parcela adjudicada y la superficie de su finca originaria, con las siguientes 

precisiones: 

a) En caso de retribución en especie, la adjudicación a la o el propietario disminuye en la parte que corresponde percibir al 

agente urbanizador en pago de cargas de urbanización. 

b) Si, conforme al plan, las diversas fincas de origen pertenecen a áreas de reparto que presentan aprovechamientos tipo 

heterogéneos, corresponderá a cada titular de la propiedad recibir adjudicaciones proporcionales a su respectivo 

aprovechamiento subjetivo. 

c) Si las fincas de origen provienen de zonas discontinuas de distinto valor de repercusión, la adjudicación se corregirá para 

preservar la equivalencia, conforme al artículo 83.4 de este texto refundido. 
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d) Las mismas reglas son aplicables cuando la aportación de una persona propietaria, en vez de ser un terreno, consista en 

un aprovechamiento urbanístico no transferido. 

Se trata de calcular la participación que cada propietario tiene en el aprovechamiento de la unidad reparcelable, esto es, 

realizar una valoración relativa de lo aportado y definir el porcentaje de participación. 

El derecho de los propietarios afectados será proporcional a la superficie de sus respectivas fincas que quede comprendida 

en la unidad reparcelable. 

Únicamente se incluye en la unidad reparcelable la superficie de suelo urbano no dotacional, se considera que el reducir los 

criterios al de la estricta proporcionalidad a las superficies aportadas, permite una mayor simplicidad, rapidez y justicia. No 

se introducen otros factores, como la regularidad de las parcelas o la calidad de la composición del terreno, en orden a la 

preexistente función agrícola, por observar, sobre la base de las informaciones recabadas, una notable homogeneidad en 

toda la unidad reparcelable. 

Además, se trata de valorar el suelo, no los vuelos, pues éstos en caso de incompatibilidad con el planeamiento que afecte 

a la parcela adjudicada al propietario inicial, serán indemnizados y valorados independientemente del derecho a ser 

adjudicatario de nuevas parcelas. 

En los apartados correspondientes se exponen los cálculos y resultados de la valoración relativa del terreno aportado y la 

definición de los porcentajes de participación y unidades de valor que corresponden a cada propietario. 

2.4 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SUPERFICIES ADJUDICADAS Y COEFICIENTES 
DE HOMOGENEIZACIÓN 

Se estará a lo dispuesto en el DL 1/2021 a efectos de definir los criterios de valoración de las superficies adjudicadas y los 

coeficientes de homogeneización:  

Artículo 89. Valoración de bienes y derechos. 

1. Para la valoración de fincas se aplicarán, en primer lugar, los criterios expresamente manifestados por las personas 

interesadas, siempre que sean conformes a derecho y sin perjuicio del interés público o de terceras personas. 

2. Las parcelas a adjudicar se valorarán con criterios objetivos y generales, partiendo de las valoraciones que se 
hayan efectuado en el planeamiento. En el supuesto de la pérdida de vigencia de los valores de repercusión de los usos 

del suelo establecidos en la ordenación detallada, los diferentes coeficientes correctores se deberán actualizar en los 

términos establecidos en el artículo 78.1 de este texto refundido mediante estudios de mercado referidos al momento de 

inicio de la reparcelación. 

3. En defecto de acuerdo, la valoración de los bienes y derechos será conforme con la legislación estatal de suelo. 

Las parcelas edificables que han de ser objeto de adjudicación se valoran en este proyecto con criterios objetivos y 

generales para todo el ámbito de reparcelación, adoptándose para cada una de las parcelas resultantes un mismo valor 

unitario, siempre que las parcelas tengan las mismas características y condicionantes en lo que se refiere a edificabilidad, 

uso, clase, calidad y destino de las edificaciones, lo que justifica la no aplicación de coeficientes correctores en esos casos, 

ya que se trata de una zona homogénea a nivel inmobiliario. 

Los valores globales de edificabilidad y superficies vienen definidos en la ficha de la unidad de ejecución 7: 
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Se parte de las valoraciones efectuadas en el recientemente aprobado PGOU de Atzeneta, que asigna un valor de 

repercusión del suelo y un valor del suelo aportado para cada unidad de ejecución. 

 
 

No obstante lo anterior, tras tantear los valores establecidos en el PGOU se determina que deben ser objeto de 

actualización, ya que se observa a fecha de redacción del presente documento que se encuentran por encima de los valores 

reales del mercado inmobiliario. 

Así pues, se procede a valorar las parcelas adjudicadas según se establece en el artículo 34 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana:  

Artículo 34. Ámbito del régimen de valoraciones. 

1. Las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos constituidos sobre o en 

relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley cuando tengan por objeto: 

a) La verificación de las operaciones de reparto de beneficios y cargas u otras precisas para la ejecución de la 
ordenación territorial y urbanística en las que la valoración determine el contenido patrimonial de facultades o 
deberes propios del derecho de propiedad, en defecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados. 

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que la motive. 

c) La fijación del precio a pagar al propietario en la venta o sustitución forzosas. 

d) La determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 

Según lo establecido en el artículo 37.1 Valoración en el suelo urbanizado del TRLSyRU, se empleará el método residual 
estático, considerando como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos por el Planeamiento para cada parcela 

resultante, y aplicando a dicha edificabilidad el valor de repercusión. 

La valoración se obtiene según lo determinado por el Art. 22. Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado del 

Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo, en 

el que establece:  

1. El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente o en curso sea ilegal o se encuentre en 

situación de ruina física, se obtendrá aplicando a la edificabilidad de referencia determinada según lo dispuesto en el artículo 

anterior, el valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente, de acuerdo con la siguiente expresión: 
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Siendo: 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 

Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en metros cuadrados edificables 

por metro cuadrado de suelo. 

VRSi = Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en euros por metro cuadrado 

edificable. 

2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados a los que hace referencia 

el apartado anterior, se determinarán por el método residual estático de acuerdo con la siguiente expresión: 

 

Siendo: 

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. 

Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto inmobiliario 

acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente significativo, en euros por 

metro cuadrado edificable. 

K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación, gestión y 

promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción inmobiliaria necesaria 

para la materialización de la edificabilidad. 

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. Será el 

resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el beneficio industrial 

del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por 

proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble. 

3. En caso de parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan pendiente el 

levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar la edificabilidad prevista, se 

descontarán del valor del suelo determinado según el apartado 1 anterior la totalidad de los costes y gastos 

pendientes, así como el beneficio empresarial derivado de la promoción, de acuerdo con la siguiente 

expresión: 

VSo = VS - G · (1 + TLR + PR) 

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 

G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas pendientes, en euros. 

TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 
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PR = Prima de riesgo en tanto por uno. 

La tasa libre de riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de la promoción en este Reglamento, será 

la última referencia publicada por el Banco de España del rendimiento interno en el mercado secundario 

de la deuda pública de plazo entre dos y seis años. En cuanto a la prima de riesgo, a los efectos de 

determinar el beneficio de la promoción en este Reglamento, se fijará en función de los usos y tipologías 

correspondientes atribuidos por la ordenación urbanística, tomando como referencia los porcentajes 

establecidos en el cuadro del Anexo IV de este Reglamento en función del tipo de inmueble sin que pueda 

ser superior al porcentaje que se determine para el coeficiente corrector K establecido en el apartado 2 

anterior, incluida la propia prima de riesgo como sumando de la totalidad de los gastos generales. 

4. La aplicación del método residual establecido en los apartados anteriores, no considerará otros 

parámetros económicos que los que puedan deducirse de la situación en el momento de la tasación. En 

ningún caso se considerarán las expectativas de plusvalías o alteraciones de valor que pudieran producirse 

en el futuro. 

Datos de partida: 

Coste total de la gestión de la UE7 (IVA excl.) = 108.254,48 €  

Superfície UE7 = 3.966,81 m2s 

Edificabilidad UE7 = 6.995,81 m2t 

Coste gestión UE7 por m2t = 
108.254,48 € 

6.995,81 𝑚2𝑡
= 𝟏𝟓, 𝟒𝟕 €/𝒎𝟐𝒕 (G) 

Para definir un valor de venta de mercado real se realiza un análisis de mercado consultando a vecinos de la zona sobre 

últimas transacciones inmobiliarias, dado que los portales inmobiliarios no ofrecen muestras de obra nueva. 

Se establece un valor de venta de mercado de 900 €/m2t (Vv) que se corresponde con una vivienda unifamiliar entre 

medianeras de obra nueva. 

Se establece un coste de edificación de 617,03 €/m2t (Vc) según los módulos establecidos por el IVE: 
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Se establece un coeficiente de ponderación K = 1,2. Se reduce el coeficiente de ponderación dado que la mayoría de 

construcciones en la zona se llevan a cabo por los mismos propietarios de los terrenos para residencia propia, no existe por 

norma general unos costes de promoción, debido a la baja actividad inmobiliaria de la zona. 

A partir de los datos anteriores se calcula el Valor de Repercusión para el uso residencial, que es el asignado a la UE7, y se 

obtiene: 

VRS (€/m2t) = (
𝑉𝑣

𝐾
− 𝑉𝑐) − 𝐺 = (

900

1,2
− 617,03) − 15,47 = 𝟏𝟏𝟕, 𝟒𝟗 €/𝒎𝟐𝒕  

Este valor de 117,49 €/m2t se utilizará para valorar las parcelas resultantes en función de la edificabilidad asignada a cada 

una de ellas. 

2.5 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Se estará a lo dispuesto en el DL 1/2021 a efectos de definir los criterios de adjudicación:  

Artículo 90. Reglas para distribuir las adjudicaciones. 

1. Las parcelas se adjudicarán en la forma que acuerden las y los propietarios. 

2. En defecto de acuerdo, las adjudicaciones se realizarán según las siguientes reglas: 

a) La parcela se adjudicará a la misma persona propietaria de origen si esta engloba toda la superficie de aquella y su dueño 

o dueña tiene derecho bastante para eso o, también, en el caso de edificación semiconsolidada previsto en el artículo 207 y 

siguientes de este texto refundido. 

b) Se procurará que las fincas adjudicadas estén situadas en el lugar más próximo posible a las antiguas propiedades de las 

que traigan causa. 

c) Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunas personas propietarias no permita que se adjudiquen fincas 

independientes a todas ellas, los solares resultantes se adjudicarán en proindiviso a las mismas. 

Esta misma regla se aplicará, en cuanto a los derechos no adjudicados, cuando el derecho de determinados propietarios y 

propietarias no quede agotado con la adjudicación independiente que en su favor se haga. 

d) Será preferible la adjudicación de fincas independientes al mayor número posible de propietarios y propietarias, que la 

adjudicación en proindiviso, y esta última será preferible a la indemnización en metálico. En las adjudicaciones en proindiviso, 

se procurará también la creación de comunidades del menor número posible de comuneros y comuneras. 

e) Si la cuantía de los derechos de las y los propietarios, una vez deducida la retribución al agente urbanizador, en su caso, 

no alcanzase el 5 % de la parcela adjudicable de menor aprovechamiento, la adjudicación podrá sustituirse por una 

indemnización en metálico. La misma regla se aplicará cuando los derechos no adjudicados a los que se refiere el apartado 

c) anterior no alcancen dicho tanto por ciento. En ambos casos será la propiedad la que deba ejercitar dicha opción. 

f) Salvo en el caso de edificación semiconsolidada regulado en el artículo 207 y siguientes de este texto refundido, no se 

podrán hacer adjudicaciones que excedan del quince por cien de los derechos de las y los adjudicatarios. La persona 

propietaria a quien se adjudique un exceso deberá desembolsar su pago en la primera cuota de urbanización. 

g) Si existen parcelas sobrantes, tras la aplicación de las anteriores reglas, podrán adjudicarse en proindiviso a las personas 

propietarias cuyo defecto de adjudicación supere el mínimo del apartado e. 

Toda la superficie susceptible de aprovechamiento privado del área reparcelable que no se encuentra afecta a un uso 

dotacional público es objeto de adjudicación en proporción a los derechos de cada propietario. No se adjudicarán como 
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fincas independientes superficies inferiores a la parcela mínima edificable o que no reúnan la configuración y características 

adecuadas para su edificación conforme al planeamiento. El Planeamiento de Atzeneta del Maestrat no fija parcela mínima 

ni fachada mínima, no obstante, todas las superficies adjudicadas cumplen el requisito de superficie mayor de 40 metros 

cuadrados y ancho frente de parcela mínimo de 4 metros lineales, para que en ellas se pueda desarrollar como mínimo el 

programa de una vivienda. 

2.6 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y DEMÁS ELEMENTOS QUE DEBAN 
DESTRUIRSE Y DE LAS CARGAS Y GASTOS QUE CORRESPONDAN A LAS PERSONAS 
ADJUDICATARIAS 

2.6.1 Valoración de edificaciones o derechos existentes 

No existen plantaciones ni explotaciones agrícolas de interés por lo que no se determina indemnización alguna a los 

diferentes propietarios por este concepto. 

No existen derechos de arrendamiento sobre los terrenos objeto de actuación de ahí que no existan previsiones respecto a 

los mismos por lo que no hay que satisfacer indemnización alguna por este concepto. 

No existen servidumbres que resulten afectadas por la actuación. 

Existen instalaciones terciarias en la unidad objeto de reparcelación con parte de la urbanización de sus parcelas ya 

ejecutadas, por lo que se tratan como situaciones semiconsolidadas: 

Artículo 207. Concepto de situaciones semiconsolidadas. 

1. La parcelación del plan procurará respetar aquellos usos y edificaciones lícitos existentes que sean conformes 

con el nuevo planeamiento y se ajusten a sus alineaciones o se integren en ellas sin desajustes relevantes 

2. A tal fin, en el plan o en el proyecto de reparcelación que lo desarrolle se delimitará la parcela neta que sirva de 

soporte al uso o edificación, con su espacio funcionalmente anexo, deslindándola de otras partes de la finca 

originaria susceptibles de integrarse en otras parcelas o elementos urbanos. La forma y dimensión de la parcela 

neta será coherente con las características generales de la ordenación proyectada, en cuanto a su relación espacial 

con el edificio. También se ajustará a las necesidades funcionales de la manzana y calle en que se integre, 

armonizando con el parcelario previsto. 

3. La superficie de parcela neta, cuando contenga una edificación lícita que deba conservarse, no computa dentro 

del ámbito o sector al aplicar los aprovechamientos tipo o reglas de equidistribución u otros índices o estándares 

generales.” 

No se efectúa por tanto valoración de este tipo. 

2.6.2 Indemnizaciones por urbanizaciones previas 

Por otra parte, las parcelas 1 y 5 tienen todo su perímetro o parte de éste urbanizado, es por esto, que se realiza una 

valoración del coste de la inversión ya realizada para añadirlo como indemnización al coste total de la reparcelación según lo 

dispuesto en el art. 150 del DL 1/2021. Se toma como referencia para su valoración el módulo de urbanización del Instituto 

Valenciano de la Edificación (IVE) considerando que el propietario de cada parcela ha sufragado el coste de mitad del vial 

existente y se incluye como carga al coste del programa. 

 



PROYECTO DE REPARCELACIÓN VOLUNTARIA 

ACTUACIÓN INTEGRADA PARA DESARROLLO DE UNIDAD DE EJECUCIÓN 7, ATZENETA DEL MAESTRAT. 

Iniciativa: Propietarios UE7 

Emplaz: Calle Setena de Culla, 12132 Atzeneta del Maestrat 

 

I MEMORIA Y ANEJOS 

 

 

 

3 RELACIÓN DE PERSONAS PROPIETARIAS 

En función de las parcelas aportadas, a las cuales se les asigna una numeración correlativa del 1 al 5 a efectos de 

identificarlas, se relaciona a sus respectivos propietarios: 

Parcela 
aportada 

Finca Ref. Catastral Propietario NIF % Propiedad

1 4171 10617B0YK4519S Automecánica ADPAMOGI SL B12471777 100%

Jose Luis Monfort Escrig 18935073R 50%

Rafael Gil Miralles 18689387R 50%

3 4172 10617B3YK4516S Rafael Gil Miralles 18689387R 100%

4 No registrada 1061716YK4516S Francisco Barreda Vayá 73397289B 100%

Vicente Bellés Beltrán 73373291W 50%

Mª Rosa Segarra Belles 73361428F 25%

Jose Segarra Belles 18893782H 25%

2 4173 1061702YK4516S

5 1608 1061701YK4516S

 

4 DESCRIPCIÓN DE FINCAS, BIENES Y DERECHOS APORTADOS EN LA REPARCELACIÓN 

Se incluyen a continuación la descripción de las propiedades aportadas con expresión de las cargas y gravámenes que les 

afectan, según Notas Simples del Registro de Lucena del Cid, sin perjuicio de solicitar las correspondientes certificaciones. 

Asimismo, se indican los nombres de las personas que aparecen como titulares catastrales de las fincas descritas y sus 

referencias catastrales.  

Todas las fincas están situadas en el municipio de Atzeneta del Maestrat, zona del vial “Setena de Culla”, siendo las 

propiedades de su dominio colindantes entre sí en su ubicación física, según se aprecia en la documentación gráfica de este 

proyecto. 

Se aportan notas simples/escrituras de las propiedades de los propietarios de las fincas afectadas como anejo a este 

proyecto. 

4.1 Parcela nº 1 

4.1.1 Descripción catastral 

Titular catastral: José Luís Monfort Escrig 

Referencia catastral: 10617B0YK4519S 

Descripción catastral: Av. Meanes 4 (A), de Atzeneta del Maestrat. Parcela construida sin división horizontal. Superficie 

gráfica de parcela de setecientos setenta y tres metros cuadrados (773 m2). 

4.1.2 Descripción registral 

Finca Registral nº 4171 

URBANA. – Parcela de terreno en el término de Adzaneta (Castellón), partida Escuadres, Carretera de Albocásser, número 

cuatro, de SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO METRO CUADRADOS (755m2) de superficie dentro de la cual existe 

una nave industrial, en construcción destinada a taller mecánico, compuesta de planta baja y en parte con planta altillo en su 

interior, con cubierta de planchas de acero galvanizado y transparentes para iluminación sobre pilares metálicos y 

cerramientos de bloques de hormigón, y solera de hormigón. La edificación ocupa la totalidad del solar con una superficie 

útil total de ochocientos sesenta y siete metros cincuenta y cinco decímetros cuadrados, entre planta baja y altillo. La planta 

baja tiene su acceso por sendas puertas recayentes a las respectivas calles de su situación, ocupa una superficie útil de 
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setecientos treinta y cinco metros setenta decímetros cuadrados y está distribuida en las dependencias destinadas a 

exposición, oficinas, aseos-vestuarios, lavadero y talleres, y la planta altillo, ubicada junto al linde del fondo y con parte de 

fachada a la Carretera de Albocásser, tiene su acceso a través de escalera que arranca desde la zona destinada a taller, 

ocupa una superficie útil de ciento treinta y un metros ochenta y cinco decímetros cuadrados y es destinada toda ella a 

almacén. Linda todo: Derecha, calle; izquierda, Carretera Albocásser Nº6º, Enrique Barberá Beltrán; y fondo, calle. Se 

advierte que, a fecha de hoy, esta finca no está coordinada gráficamente con Catastro, a los efectos de los artículos 9 y 10 

de la Ley Hipotecaria tras la reforma por la Ley 13/2015. 

Propietario: Automecánica Adpamogi SL, con CIF B12471777. 

Título formal: La Escritura de Segregación, número 501, fue otorgada en Castelló de la Plana, el 17 de Febrero de 1998 

por el Notario Enrique Ferrero Maria, resultando la Finca 4171 inscrita en el Tomo 352 Libro 23 Folio 216, causando 1ª 

inscripción. 

La Escritura de Aportación, fue otorgada en Castelló de la Plana, el día 2 de Junio de 1998 por el Notario Enrique Ferrero 

Maria, Protocolo número 1927, e inscrita con fecha 19 de Junio de 1998 causando 2ª inscripción. 

La Escritura de obra nueva, fue otorgada el día 30 de Julio de 1998, por el notario Francisco Roca Falcó, Protocolo número 

2026, e inscrita con fecha 2 de Diciembre de 1998 causando la 3ª inscripción. 

Valor: 1.951.960 pesetas. 

Cargas: Hipoteca por valor de 51.687,04€ formalizada en escritura con fecha 30/07/98, autorizada por don Francisco 

Roca Falcó, nº de protocolo 2027. Inscripción: 4ª Tomo: 352 Libro: 23 Folio: 216 Fecha: 03/12/1998 

Ampliación de hipoteca de la hipoteca de la inscripción 4ª. Se amplía el préstamo en 101.000€ y tras la ampliación queda 

respondiendo por 152.687,04€. Formalizada en escritura con fecha 16/07/04, autorizada en Castellón de la Plana, por 

don Manuel Alegre González, nº de protocolo 1933. Inscripción: 5ª Tomo: 364 Libro: 24 Folio: 98 Fecha: 13/09/2004. 

En la actualidad: Finca de naturaleza urbana, Situada en Av. Meanes 4A, que ocupa setecientos setenta y tres metros 

cuadrados con veinte decímetros cuadrados (773,20m2). La parcela está totalmente ocupada por una edificación 

consolidada de tipo industrial (taller). 

4.1.3 Parte que participa en la reparcelación 

Participa en su totalidad. 

4.2 Parcela nº 2 

4.2.1 Descripción catastral 

Titular catastral: José Luís Monfort Escrig 

Referencia catastral: 1061702YK4516S 

Descripción catastral: Av. Meanes 4, de Atzeneta del Maestrat, Suelo sin edificar. Superficie de suelo de mil quinientos 

doce metros cuadrados (S=1512 m2). 

4.2.2 Descripción registral 

Finca nº 4173 

Urbana. – Parcela situada en el término de Adzaneta (Castellón), partida Escuadres, que ocupa una superficie de mil 

quinientos once metros cuadrados (1.511m2), que linda: derecha, carretera de Albocàsser, Eliseo Segarra Barreda y 



PROYECTO DE REPARCELACIÓN VOLUNTARIA 

ACTUACIÓN INTEGRADA PARA DESARROLLO DE UNIDAD DE EJECUCIÓN 7, ATZENETA DEL MAESTRAT. 

Iniciativa: Propietarios UE7 

Emplaz: Calle Setena de Culla, 12132 Atzeneta del Maestrat 

 

I MEMORIA Y ANEJOS 

 

 

 

Carretera de Albocàsser nº2D, Arsenio Monfort Bertra; izquierda carretera de Albocàsser nº6, Enrique Barberá Beltrán; 

José Luís Monfort Escrig y Rafael Gil Miralles; y fondo, Rafael Gil Miralles. Se advierte que, a fecha de hoy, esta finca no 

está coordinada gráficamente con Catastro, a los efectos de los artículos 9 y 10 de la Ley Hipotecaria tras la reforma por la 

Ley 13/2015. 

Propietario: José Luís Monfort Escrig (50%), con DNI 18935073R y domicilio en C/Escuadres, nº25 de Atzeneta del 

Maestrat, 12132 (Castellón) y Rafael Gil Miralles (50%), con DNI 18689387R y domicilio en Av. De Castellón, nº44 de 

Atzeneta del Maestrat, 12132 (Castellón). 

Título formal: La Escritura de Disolución de comunidad, fue otorgada en Castelló de la Plana, el 12 de Febrero de 1998 

por el Notario Enrique Ferrero Maria, protocolo número 501 e inscrita con fecha 6 de Abril de 1988, resultando la Finca 

4173 inscrita en el Tomo 352 Libro 23 Folio 218, causando 1ª inscripción. 

Valor: 10.000 pesetas, en atención a que su destino es el de cesión gratuita para vial público. 

Cargas: Nota afección al margen de la inscripción 1ª. 

En la actualidad: Finca de naturaleza urbana, Situada en Av. Meanes 4, que ocupa mil cuatrocientos cincuenta y nueve 

metros cuadrados con ochenta y cuatro decímetros cuadrados (1459,84m2). La parcela está libre de edificación dado que 

se destina a vial según el planeamiento municipal. 

4.2.3 Parte que participa en la reparcelación 

Participa con 915,17 m2 del total de su superficie. 

4.2.4 Finca resto o matriz no afectada por la reparcelación 

Resto de finca matriz de 593,71m2. 

4.3 Parcela nº 3 

4.3.1 Descripción catastral 

Titular catastral: Rafael Gil Miralles y Carmen Bellés Gil. 

Referencia catastral: 10617B3YK4516S 

Descripción catastral: C/ Setena de Culla, 15, de Atzeneta del Maestrat, Suelo sin edificar. Superficie de suelo de 

trescientos setenta y cinco metros cuadrados (S=375 m2). 

4.3.2 Descripción registral 

Finca nº 4172 

URBANA. – Parcela de terreno en el término de Adzaneta (Castellón), Carretera de Albocásser, número cuatro, de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (646m2) de superficie. Linda: derecha, finca segregada; 

fondo, carretera de Albocàsser; izquierda, carretera de Albocàsser nº 6; Enrique Barberá Beltrán. Es resto después de las 

segregaciones. Se advierte que, a fecha de hoy, esta finca no está coordinada gráficamente con Catastro, a los efectos de 

los artículos 9 y 10 de la Ley Hipotecaria tras la reforma por la Ley 13/2015. 

Propietario: Rafael Gil Miralles, con DNI 18689387R y domicilio en Av. De Castellón, nº44 de Atzeneta del Maestrat, 

12132 (Castellón). 
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Título formal: La Escritura de disolución de comunidad, fue otorgada en Castelló de la Plana, el día 12 de Febrero de 

1998 por el Notario Enrique Ferrero Maria, Protocolo número 501, resultando la Finca 4172 inscrita con fecha 6 de Abril 

de 1998 en el Tomo 352 Libro 23 Folio 217, causando 1ª inscripción. 

Valor: 1.674.432 pesetas. 

Cargas: No hay cargas registradas. 

En la actualidad: Finca de naturaleza urbana, situada en C/Setena de Culla 15, que ocupa cuatrocientos veintiséis metros 

cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (426,80m2) tras la posterior segregación de dos fincas en la parte inferior de 

la parcela. La parcela está libre de edificación. 

4.3.3 Parte que participa en la reparcelación 

Participa en su totalidad. 

4.4 Parcela nº 4 

4.4.1 Descripción catastral 

Titular catastral: Francisco Javier Barreda Vayá 

Referencia catastral: 1061716YK4516S 

Descripción catastral: Av. Meanes 2 (D), de Atzeneta del Maestrat, Suelo sin edificar. Superficie de suelo de tres mil 

cincuenta y ocho metros cuadrados (S=3.058 m2). 

4.4.2 Descripción título propiedad 

Finca nº: No registrada 

URBANA. – Parcela de terreno en la carretera de Albocàsser, número 2-D de Atzeneta (Castellón) de mil ochocientos 

sesenta metros cuadrados (1.860m2) de superficie. Linda: derecha entrando, María Barberá Beltrán; izquierda, José Luís 

Monfort Escrig y fondo, zona rústica.  

Propietario: Francisco Javier Barreda Vayá, con DNI 73397289B y domicilio en C/San Isidro, nº24 de Atzeneta del 

Maestrat, 12132 (Castellón). 

Título formal: La Escritura de Donación, número 1820, fue otorgada en Castelló de la Plana, el 4 de Octubre de 2021 por 

el Notario Eduardo José Delgado Terrón. La finca no consta inmatriculada.  

Valor: Ocho mil euros (8.000€). 

Cargas: Libre de ellas. 

En la actualidad: Finca de naturaleza urbana, Situada en Cr. De Albocàsser, número 2-D, que ocupa mil ochocientos 

veintitres metros cuadrados con sesenta y dos decímetros cuadrados (1823,62m2). La parcela está libre de edificación. 

4.4.3 Parte que participa en la reparcelación 

Participa con 1.318,68 m2 del total de su superficie. 

4.4.4 Finca resto o matriz no afectada por la reparcelación 

Resto de finca matriz de 535,50m2. 
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4.5 Parcela nº5 

4.5.1 Descripción catastral 

Titular catastral: Herederos de Eliseo Segarra Barreda 

Referencia catastral: 1061701YK4516S 

Descripción catastral: Av. Meanes 2, de Atzeneta del Maestrat. Parcela construida sin división horizontal. Superficie de 

suelo de ochocientos cuarenta y siete metros cuadrados (S=847 m2). 

4.5.1.1 Descripción registral 

Finca nº 1608 

URBANA; ESTACIÓN DE SERVICIO sita en Adzaneta del Mestre, kilómetro 0,1 de la Carretera Castellón-930 de Adzanata 

a Torre Embesora, partida Escuadres, con número de registro industrial 12/12567, que está situada sobre parcela de 

terreno solar de unas seis áreas, sesenta centiáreas (660m2) que linda: Norte, carretera de Albocàsser; Este, calle en 

proyecto; sur, finca de Arsenio Monfort Beltrán; y oeste, Juan Barberá. Es parte de la parcela 47 del polígono 97. La 

estación de servicio ocupa una superficie de 604m2, 60dm2 quedando emplazada en el Km 011 de la carretera CS-830 de 

Adzaneta a Torre Embesora. De la total superficie ocupada por la estación, 59m2 50dm2 corresponden a la superficie de la 

edificación cubierta, destinados a oficinas, exposición y venta de lubricantes y aseos independientes y servicios de 

expendedores, almacenillo, sala de espera, botiquín y cuarto independiente para compresor y cuadro eléctrico. El resto 

corresponde a pista isleta de abastecimiento, acerados y demás servicios propios de esta clase de instalaciones. Se advierte 

que, a fecha de hoy, esta finca no está coordinada gráficamente con Catastro, a los efectos de los artículos 9 y 10 de la 

Ley Hipotecaria tras la reforma por la Ley 13/2015. 

Propietario 1: 50% del usufructo por título de aportación – Combustibles Segarra SL, con CIF B12492229.  

Título formal 1: La escritura de aportacíon, fue otorgada en Oropesa del Mar, el día 18 de Diciembre de 1998, por el 

notario Esperanza Quiles Pomares, Protocolo número 2834, e inscrita con fecha 9 de Marzo de 2000 causando la 

inscripción 4º. 

Propietario 2: 25% del pleno dominio con carácter privativo por título de liquidación de sociedad – José Segarra Bellés, 

con DNI 18893782H y domicilio en C/ Cervantes, nº41 de Albocàsser, 12140 (Castellón). 

Título formal 2:  La escritura de liquidación de sociedad, fue otorgada en Benicàssim, el día 2 de Febrero de 2012, por el 

notario María Jesús Sanmartín Argos, Protocolo número 60, e inscrita con fecha 13 de Abril de 2012 causando la 

inscripción 5ª. 

Propietario 3: 25% del pleno dominio con carácter privativo por título de liquidación de sociedad –Maria Rosa Segarra 

Bellés, con DNI 73361428F y domicilio en C/ Nou, nº30 de Albocàsser, 12140 (Castellón). 

Título formal 3: La escritura de liquidación de sociedad, fue otorgada en Benicàssim, el día 2 de Febrero de 2012, por el 

notario María Jesús Sanmartín Argos, Protocolo número 60, e inscrita con fecha 13 de Abril de 2012 causando la 

inscripción 5ª. 

Propietario 4: 50% de la nuda propiedad - Vicente Bellés Beltrán, con DNI 73373291W y domicilio en C/ 29 de mayo, 

nº15 de Culla, 12163 (Castellón). 

Título formal 4: La Escritura de Donación, fue otorgada en Castelló de la Plana, el 05 de Julio de 2012 por el Notario 

José Vicente Malo Concepción, Protocolo número 2060, resultando la Finca 1608 inscrita con fecha 23 de Agosto de 

2012 causando la inscripción 6ª. 
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Valor: 11.000.000 pesetas. 

Cargas: Afección. Autoliquidada de transmisones. Plazo: 5 años. Nota nº1 al margen de Insc/Anot: 5 Tomo: 534 Libro: 34 

Folio: 178 Fecha: 13/04/2012 

Afección. Presentada a sucesiones. Plazo: 5 años. Nota nº1 al margen de Insc/Anot: 6 Tomo: 534 Libro: 34 Folio: 178 

Fecha: 23/08/2012 

En la actualidad: Finca de naturaleza urbana, situada en Av. De Meanes 2, que ocupa seiscientos sesenta metros 

cuadrados con cinco decímetros cuadrados (660,05m2). La parcela está ocupada por una estación de servicio formada por 

una edificación cerrada de aproximadamente 85m2 y una zona cubierta, abierta lateralmente, sobre la zona de repostaje que 

forma la estación de servicio, de aproximadamente 235m2. 

4.5.2 Parte que participa en la reparcelación 

Participa con 529,97 m2 del total de su superficie. 

4.5.3 Finca resto o matriz no afectada por la reparcelación 

Resto de finca matriz de 152,47m2. 

4.6 Cuadro resumen de aportaciones 

Parcela 
aportada 

Finca Ref. Catastral Propietario

Superficie aportada 
del ámbito de 

reparcelación, por 
propietario [m2]

Procentaje de 
sup aportada 

respecto al total, 
por propietario 

1 4171 10617B0YK4519S Automecánica ADPAMOGI SL 767,27 19,34%

Jose Luis Monfort Escrig 457,59 11,54%

Rafael Gil Miralles 457,59 11,54%

3 4172 10617B3YK4516S Rafael Gil Miralles 435,72 10,98%

4 No registrada 1061716YK4516S Francisco Barreda Vayá 1318,68 33,24%

Vicente Bellés Beltrán 264,99 6,68%

Mª Rosa Segarra Belles 132,49 3,34%

Jose Segarra Belles 132,49 3,34%

3966,81 100,00%

2 4173 1061702YK4516S

5 1608 1061701YK4516S

 

5 ADJUDICACIÓN DE FINCAS RESULTANTES 

5.1 Descripción de fincas resultantes 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.8 del RD.1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de 

Actos de Naturaleza Urbanística, se procede a continuación a describir las fincas de resultado formadas en virtud del 

proyecto de reparcelación, adjuntándose el Plano 2.5 de Parcelas Resultantes Adjudicadas, con expresión de los linderos 

de las fincas resultantes, y Plano 2.6 de Superposición Parcelas Adjudicadas. 

5.1.1 Privadas 

PARCELA A 

Propiedad: José Luís Monfort Escrig 

Descripción: Parcela privada edificable situada en la Ampliación de Casco según el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 
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Tiene una extensión de 190,96m2. 

Linderos: de forma trapezoidal, prácticamente rectangular, con dos de sus bordes achaflanados, con tres de sus lados 

recayentes a fachada. Norte: C/Setena de Culla; Sur: C/ Guillem d’Anglesola; Este: parcela B de las descritas en el 

presente proyecto de reparcelación, adjudicada a Francisco Javier Barreda Vayá; Oeste: C/ Ramón de Canet. 

Uso urbanístico: Residencial – Zona ACA 

Aprovechamiento: Le corresponde un aprovechamiento de 469,82m2t para uso residencial y otros usos compatibles. 

Valoración: 55.202,29 € 

PARCELA B 

Propiedad: Francisco Javier Barreda Vayá 

Descripción: Parcela privada edificable situada en la Ampliación de Casco según el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 

Tiene una extensión de 194,18m2. 

Linderos: de forma rectangular, con dos de sus lados opuestos recayentes a fachada. Norte: C/Setena de Culla; Sur: C/ 

Guillem d’Anglesola; Este: parcela C de las descritas en el presente proyecto de reparcelación, adjudicada a Francisco 

Javier Barreda Vayá; Oeste: parcela A, adjudicada a Jose Luis Monfort Escrig. 

Uso urbanístico: Residencial – Zona ACA 

Aprovechamiento: Le corresponde un aprovechamiento de 477,75m2t para uso residencial y otros usos compatibles. 

Valoración: 56.133,12 € 

PARCELA C 

Propiedad: Francisco Javier Barreda Vayá 

Descripción: Parcela privada edificable situada en la Ampliación de Casco según el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 

Tiene una extensión de 194,74m2. 

Linderos: de forma rectangular, con dos de sus lados opuestos recayentes a fachada. Norte: C/Setena de Culla; Sur: C/ 

Guillem d’Anglesola; Este: parcela D de las descritas en el presente proyecto de reparcelación, adjudicada a Francisco 

Javier Barreda Vayá; Oeste: parcela B, adjudicada a Francisco Javier Barreda Vayá. 

Uso urbanístico: Residencial – Zona ACA. 

Aprovechamiento: Le corresponde un aprovechamiento de 479,12m2t para uso residencial y otros usos compatibles. 

Valoración: 56.295,00 € 

PARCELA D 

Propiedad: Francisco Javier Barreda Vayá 

Descripción: Parcela privada edificable situada en la Ampliación de Casco según el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 

Tiene una extensión de 195,29m2. 

Linderos: de forma rectangular, con dos de sus lados opuestos recayentes a fachada. Norte: C/Setena de Culla; Sur: C/ 

Guillem d’Anglesola; Este: parcela E de las descritas en el presente proyecto de reparcelación, adjudicada a Francisco 

Javier Barreda Vayá; Oeste: parcela C, adjudicada a Francisco Javier Barreda Vayá. 



PROYECTO DE REPARCELACIÓN VOLUNTARIA 

ACTUACIÓN INTEGRADA PARA DESARROLLO DE UNIDAD DE EJECUCIÓN 7, ATZENETA DEL MAESTRAT. 

Iniciativa: Propietarios UE7 

Emplaz: Calle Setena de Culla, 12132 Atzeneta del Maestrat 

 

I MEMORIA Y ANEJOS 

 

 

 

Uso urbanístico: Residencial – Zona ACA. 

Aprovechamiento: Le corresponde un aprovechamiento de 480,48m2t para uso residencial y otros usos compatibles. 

Valoración: 56.453,99 € 

PARCELA E 

Propiedad: Francisco Javier Barreda Vayá 

Descripción: Parcela privada edificable situada en la Ampliación de Casco según el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 

Tiene una extensión de 203,80m2. 

Linderos: de forma rectangular, con dos de sus lados opuestos recayentes a fachada. Norte: C/Setena de Culla; Sur: C/ 

Guillem d’Anglesola; Este: parcela agrícola; Oeste: parcela D, adjudicada a Francisco Javier Barreda Vayá. 

Uso urbanístico: Residencial – Zona ACA. 

Aprovechamiento: Le corresponde un aprovechamiento de 501,41m2t para uso residencial y otros usos compatibles. 

Valoración: 58.914,04 € 

PARCELA F 

Propiedad: Rafael Gil Miralles 

Descripción: Parcela privada edificable situada en la Ampliación de Casco según el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 

Tiene una extensión de 435,72m2. 

Linderos: de forma ligeramente trapeizoidal, con dos de sus lados opuestos recayentes a fachada. Norte: parcela agrícola; 

Sur: Calle Setena de Culla; Este: edificación vivienda; Oeste: Calle Guillem de Colom. 

Uso urbanístico: Residencial – Zona ACA. 

Aprovechamiento: Le corresponde un aprovechamiento de 1072,01m2t para uso residencial y otros usos compatibles. 

Valoración: 125.956,96 € 

PARCELA G 

Propiedad: Automecánica Adpamogi SL 

Descripción: Parcela privada edificable situada en la Ampliación de Casco según el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 

Tiene una extensión de 767,27m2. 

Linderos: de forma ligeramente trapezoidal, casi rectangular, con tres de sus lados recayentes a fachada. Norte: parcela 

agrícola; Sur: Calle Setena de Culla; Este: Calle Guillem de Colom; Oeste: Av. Meanes. 

Uso urbanístico: Residencial – Zona ACA. 

Aprovechamiento: Le corresponde un aprovechamiento de 2190,84m2t para uso residencial y otros usos compatibles. 

Valoración: 257.414,39 € 

PARCELA H 

Propiedad: Vicente Bellés Beltrán (50%), José Segarra Bellés(25%) y Rosa María Segarra Bellés (25%) 
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Descripción: Parcela privada edificable situada en la Ampliación de Casco según el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 

Tiene una extensión de 403,73m2. 

Linderos: de forma ligeramente trapeizodal, con todos sus lados recayentes a fachada. Norte: Calle Setena de Culla; Sur: 

Calle Guillem d’Anglesola; Este: Calle Ramón de Canet; Oeste: Av. Meanes. 

Uso urbanístico: Residencial – Zona ACA. 

Aprovechamiento: Le corresponde un aprovechamiento de 1324,38m2t para uso residencial y otros usos compatibles. 

Valoración: 155.608,59 € 

5.1.2 Públicas de cesión gratuita al ayuntamiento 

Viales 

Propietario: Ayuntamiento de Atzeneta del Maestrat. 

Descripción: Parcela pública situada en la Calle Setena de Culla con una extensión de 1381,76m2. 

Uso urbanístico: Viario público. 

Título: por estar así previsto en el PGOU de Atzeneta del Maestrat. 

5.2 Cuadro resumen de adjudicaciones 

Una vez computadas las indemnizaciones previas y teniendo en cuenta las cesiones públicas y los acuerdos establecidos 

entre propietarios, se establece la siguiente propuesta de adjudicación:  

Parcela 
resultante

Superficie
[m2s]

Aprovechamiento 
[m2t]

Propietario
Porcentaje de 
Propiedad %

Valoración 
parcelas 

resultantes [€]

A 190,96 469,82 Jose Luis Monfort Escrig 100% 55.202,29 €         

B 194,18 477,75 Francisco Barreda Vayá 100% 56.133,12 €         

C 194,74 479,12 Francisco Barreda Vayá 100% 56.295,00 €         

D 195,29 480,48 Francisco Barreda Vayá 100% 56.453,99 €         

E 203,80 501,41 Francisco Barreda Vayá 100% 58.914,04 €         

F 435,72 1072,01 Rafael Gil Miralles 100% 125.956,96 €       

G 767,27 2190,84 Automecánica ADPAMOGI SL 100% 257.414,39 €       

H 403,73 1324,38

Vicente Bellés Beltrán

Mª Rosa Segarra Bellés

Jose Segarra Bellés

50%

25%

25% 155.608,59 €       

2585,69 6995,81  

6 LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 150 del DL 1/2021 corresponde a  los propietarios sufragar las siguientes cargas de 

urbanización: 

6.1.1 Cargas fijas 

a) Las obras programadas necesarias para la consecución de los objetivos legales del programa de actuación 

integrada enunciados en el artículo 116 de este texto refundido. 
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b) La redacción de los proyectos técnicos y la dirección de obra necesarios con el fin antes indicado. 

c) Los gastos de gestión del urbanizador, cuantificados como un porcentaje de la suma de los dos conceptos 

anteriores, tal como figuren en el programa de actuación integrada, que incluyen sus gastos generales y 

financieros, relativos a: 

1. El mantenimiento y conservación de la urbanización durante el periodo que corresponda hasta su 

recepción por la administración. 

2. Los gastos, aranceles, tasas y honorarios correspondientes a la tramitación de las actuaciones que ha 

de gestionar e impulsar. 

3. Los controles de calidad y peritajes presupuestados en el programa de actuación integrada, a cuenta de 

empresas o profesionales independientes del urbanizador, para controlar la ejecución y recepción de las 

obras o el cumplimiento de las obligaciones y la mayor objetividad de las actuaciones. 

d) El beneficio empresarial del urbanizador, calculado como un porcentaje, de hasta el diez por cien, del valor de los 

conceptos referidos en los apartados anteriores. 

6.1.2 Cargas variables 

Son cargas de urbanización, en la categoría de cargas variables, las siguientes: 

a) El coste de indemnización a cuenta de construcciones, instalaciones, plantaciones y   sembrados   que, en   

ejecución   del programa de actuación integrada se hayan de derribar, arrancar o destruir, o   ceder   a   la   

administración; y   las   indemnizaciones   por traslado o cese de actividades, resolución de arrendamientos y 

extinción de servidumbres prediales. 

b) Las indemnizaciones a propietarios por obras de urbanización que ya hayan sufragado y sean útiles a la 

actuación. 

c) Los gastos por realojo y retorno de ocupantes a los que estos tengan derecho conforme a la legislación vigente. 

d) En su caso, el importe del canon de urbanización devengado a favor de la administración o el reintegro que 

proceda a favor de otras actuaciones conforme al artículo 152 de esta ley. 

Lo que trasladado al caso que nos ocupa, y de acuerdo con lo establecido en el presupuesto de cargas, se concretan en los 

siguientes conceptos: 

 

6.1.3 Cuenta de liquidación provisional 

La cuenta de liquidación provisional establecerá, respecto a cada propietario, las cantidades que le corresponde abonar o 

percibir, compensándose los saldos acreedores y deudores de las liquidaciones y estableciendo la obligatoriedad de liquidar 

estas antes de que se proceda a cualquier otro pago de la cuota de urbanización. A quien resulte acreedor neto, se le 

indemnizará antes de inscribir en el registro de la propiedad la reparcelación, respondiendo el urbanizador de la efectividad 

del pago o de la consignación del importe correspondiente. 

La aprobación de la reparcelación voluntaria producirá, entre otros efectos, la afección real de las fincas resultantes privadas 

al cumplimiento de las cargas y al pago de los gastos inherentes al proceso urbanizador. De conformidad con todo lo 

anterior se elabora la siguiente tabla Cuenta de Liquidación Provisional donde se encuentran resumidos todos los valores de 

interés antes evaluados, así como las cantidades líquidas a pagar y a percibir por cada propietario y las superficies de suelo 

reparcelado asignada a cada uno. 
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COSTE
Extensión línea Iberdrola 1.042,48 €        

Presup Ejecución Material (PEM) 83.918,20 €      

Presup Ejecución Contrata (PEC) 99.862,66 €      

IVA 21% 21.190,08 €      

Total obras 122.095,22 €    

Base imponible (10% s. PEM) 8.391,82 €        

IVA 21% 1.762,28 €        

Total honorarios 10.154,10 €      

Gastos de gestión del agente 

urbanizador
-  €                

Beneficio del agente 

urbanizador -  €                

Indemnizaciones por derribos -  €                

Indemnizaciones por obras de 

urbanización previas
104.863,69 €    

Gastos de realojo y retorno -  €                

Canon de urbanización -  €                

237.113,01 €    

RESUMEN DE CARGAS FIJAS Y VARIABLES

CARGAS 
VARIABLES

TOTAL

Obras

CARGAS FIJAS
Honorarios técnicos (10%)

 

Propietario
Adjudicación de 

superficie de solar, 
por propietario [m2]

CUOTA 
LIQUIDACIÓN 
equilibrando 

cargas previas, por 
propietario [€]

Reparto gastos, 
por propietarios 

%

Automecánica ADPAMOGI SL 767,27 14.205,87 €            10,7417%

Jose Luis Monfort Escrig 190,96 15.924,00 €            12,0409%

Rafael Gil Miralles 435,72 36.334,33 €            27,4741%

Francisco Barreda Vayá 788,01 65.711,50 €            49,6876%

Vicente Bellés Beltrán 201,87 37,37 €                   0,0283%

Mª Rosa Segarra Belles 100,93 18,13 €                   0,0137%

Jose Segarra Belles 100,93 18,13 €                   0,0137%

2585,69 132.249,32 €          100,00%

CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

 

 

7 MEMORIA DE FIJACIÓN DE CUOTAS DE URBANIZACIÓN 

Conforme al desglose de gastos recogido en este proyecto, las cargas se satisfarán: 

1º) A la presentación del Programa de Actuación Integrada y el Proyecto de Reparcelación ante la Administración Pública: 

el 40% de los honorarios técnicos. 

2º) A la aprobación del Programa de Actuación Integrada y el Proyecto de Reparcelación: el 40% de los honorarios 

técnicos. 

3º) Una vez iniciadas las obras y durante el transcurso de las mismas, se abonarán mensualmente los importes 

correspondientes a obra ejecutada y proporcionalmente de honorarios técnicos, en función del avance de las mismas. 
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8 CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 

En función del transcurso de las obras, de la evolución de precios y de posibles modificaciones que se puedan llevar a cabo 

durante la obra se irá adecuando el presupuesto a la realidad, y se ajustarán las liquidaciones mensuales, conforme a las 

siguientes cuotas de participación: 

Propietario
Adjudicación de 

superficie de solar, 
por propietario [m2]

CUOTA 
LIQUIDACIÓN 
equilibrando 

cargas previas, por 
propietario [€]

Reparto gastos, 
por propietarios 

%

Automecánica ADPAMOGI SL 767,27 14.205,87 €            10,7417%

Jose Luis Monfort Escrig 190,96 15.924,00 €            12,0409%

Rafael Gil Miralles 435,72 36.334,33 €            27,4741%

Francisco Barreda Vayá 788,01 65.711,50 €            49,6876%

Vicente Bellés Beltrán 201,87 37,37 €                   0,0283%

Mª Rosa Segarra Belles 100,93 18,13 €                   0,0137%

Jose Segarra Belles 100,93 18,13 €                   0,0137%

2585,69 132.249,32 €          100,00%

CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

 

 

 

En Atzeneta del Maestrat, enero de 2023. 

Documento firmado electrónicamente al margen. 

Vicent Monfort Orenga, arquitecto col. Nº 13710. 
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9 ANEJOS A LA MEMORIA 

9.1 DOCUMENTOS DE PROPIEDAD DE PARCELAS ORIGINALES 

9.1.1 Parcela 1 

9.1.2 Parcela 2 

9.1.3 Parcela 3 

9.1.4 Parcela 4 

9.1.5 Parcela 5 
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Información Registral expedida por:

MONICA GAMALLO RIVERO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LUCENA DEL CID

Avenida Fernando de León, 28b
12120 - LUCENA DEL CID (CS)

Teléfono: 964380129
Fax: 964381036

Correo electrónico: @registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

VICENT MONFORT ORENGA

con DNI/CIF: 20481157W

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: Proyecto de reparcelación.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: M16NZ31

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LUCENA DEL CID.

Avenida Fernando de León, 28b

REGISTRADORA: MÓNICA GAMALLO RIVERO NIF: 36127646 M
Solicitante: Monfort Orenga, Vicent.

------------- DESCRIPCION DE LA FINCA -------------
FINCA DE ADZANETA Nº: 4171

CODIGO REGISTRAL UNICO/ IDUFIR: 12003000039181
Urbana.-Parcela en Adzaneta, partida Escuadres, Carretera de Albocásser número
cuatro, de setecientos cincuenta y cinco metros cuadrados de superficie dentro
de la cual existe una nave industrial, en construcción destinada a taller
mecánico, compuesta de planta baja y en parte con planta altillo en su interior,
con cubierta de planchas de acero galvanizado y transparentes para iluminación
sobre pilares metálicos y cerramientos de bloques de hormigón, y solera de
hormigón. La edificación ocupa la totalidad del solar con una superficie útil
total de ochocientos sesenta y siete metros cincuenta y cinco decímetros
cuadrados, entre planta baja y altillo. La planta baja tiene su acceso por
sendas puertas recayentes a las respectivas calles de su situación, ocupa una
superficie útil de setecientos treinta y cinco metros setenta decímetros
cuadrados y está distribuida en las dependencias destinadas a exposición,
oficinas, aseos-vestuarios, lavadero y talles, y la planta altillo, ubicada
junto al linde del fondo y con parte de fachada a la Carretera de Albocásser,
tiene su acceso a través de escalera que arranca desde la zona destinada a
taller, ocupa una superficie útil de ciento treinta y un metros ochenta y cinco
decímetros cuadrados y se destinada toda ella a almacén. Linda todo: Derecha,
calle; izquierda, Carretera Albocásser nº 6, Enrique Barberá Beltrán; y fondo,
calle . Se advierte que, a fecha de hoy, esta finca no está coordinada gráficamente
con Catastro, a los efectos de los artículos 9 y 10 de la Ley Hipotecaria tras la reforma
por la Ley 13/2015.

------------ TITULARIDADES -------------
NOMBRE TITULAR TOMO LIBRO FOLIO ALTA
---------------------------- ---------- ---------

---------- ---------
AUTOMECANICA ADPAMOGI SL

B12471777 352 23 216 2
100,000000% del pleno dominio por título de aportacion.

TITULO FORMAL: La Escritura de aportacion, fue otorgada en CASTELLON, el día 2 de
Junio de 1998, por el Notario ENRIQUE FERRERO MARIA, Protocolo número 1927, e inscrita
con fecha 19 de Junio de 1998 causando la inscripción: 2ª

TITULO FORMAL: La Escritura de obra nueva, fue otorgada en , el día 30 de Julio de
1998, por el Notario FRANCISCO ROCA FALCÓ, Protocolo número 2026, e inscrita con fecha 2
de Diciembre de 1998 causando la inscripción: 3ª

------------- CARGAS -------------
- HIPOTECA.
A favor de: CAJA RURAL CREDICOOP S COOP CREDITO
Participación: 100,000000%
Deudor: AUTOMECANICA ADPAMOGI SL
Capital Principal: 51.687,04 EUROS
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Int. Ordinar. Anual: 6.977,75 EUROS
Inter.Demora Anual: 2.325,92 EUROS
Costas / Gastos: 10.217,2 EUROS

Formalizada en escritura con fecha 30/07/98, autorizada por DON FRANCISCO ROCA FALCÓ, nº
de protocolo 2027.
Inscripción: 4ª Tomo: 352 Libro: 23 Folio: 216 Fecha: 03/12/1998
----------------------------------------------------------------------
- AMPLIACION HIPOTECA.
AMPLIACION HIPOTECA de la Hipoteca de la Inscripción 4ª.

Se amplia el préstamo en 101.000 euros y tras la ampliación queda respondiendo por:
A favor de: CAJA RURAL DEL MEDITERRANEO RURALCAJA S COOP DE CREDITO
Participación: 100,000000%
Capital Principal: 152.687,04 EUROS
Int. Ordinar. Anual: 2.290,31 EUROS
Inter.Demora Anual: 54.967,33 EUROS
Costas / Gastos: 22.903,06 EUROS
Otra Cantidad: 3.053,74 EUROS

Formalizada en escritura con fecha 16/07/04, autorizada en CASTELLÓN DE LA PLANA, por DON
MANUEL ALEGRE GONZÁLEZ, nº de protocolo 1933.
Inscripción: 5ª Tomo: 364 Libro: 24 Folio: 98 Fecha: 13/09/2004
----------------------------------------------------------------------

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho:
NO hay documentos pendientes de despacho
-----------------------------------------------------------------------------
Lucena del Cid, VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de la de la fecha, antes de la apertura del Diario.
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:
De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y
serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este
tratamiento.
- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular
de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas
físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento.
En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en
aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio.
- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá
utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.
- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida
la incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección
de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos
del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es .

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE LUCENA DEL CID a día veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno.

(*) C.S.V. : 21200328645661A3

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv
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(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Información Registral expedida por:

MONICA GAMALLO RIVERO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LUCENA DEL CID

Avenida Fernando de León, 28b
12120 - LUCENA DEL CID (CS)

Teléfono: 964380129
Fax: 964381036

Correo electrónico: @registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

VICENT MONFORT ORENGA

con DNI/CIF: 20481157W

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: Proyecto de reparcelación.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: M16PC03

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LUCENA DEL CID.

Avenida Fernando de León, 28b

REGISTRADORA: MÓNICA GAMALLO RIVERO NIF: 36127646 M
Solicitante: Monfort Orenga, Vicent.

------------- DESCRIPCION DE LA FINCA -------------
FINCA DE ADZANETA Nº: 4172

CODIGO REGISTRAL UNICO/ IDUFIR: 12003000039198
Urbana.- Parcela en Adzaneta, Carretera de Albocacer número cuatro, de
seisicientos cuarenta y seis metros cuadrados de superficie. Linda: derecha,
finca segregada; fondo, carretera de Albocacer; izquierda, carretera de
Albocácer nº 6, Enrique Barberá Beltrán. Es resto después de las segregaciones.
Se advierte que, a fecha de hoy, esta finca no está coordinada gráficamente con
Catastro, a los efectos de los artículos 9 y 10 de la Ley Hipotecaria tras la reforma por
la Ley 13/2015.

------------ TITULARIDADES -------------
NOMBRE TITULAR TOMO LIBRO FOLIO ALTA
---------------------------- ---------- ---------

---------- ---------
GIL MIRALLES RAFAEL

18689387R 352 23 217 1
Casado con
BELLES GIL CARMEN

18757241M
100,000000% del pleno dominio con carácter ganancial por título de disolucion

comunidad.

TITULO FORMAL: La Escritura de disolucion comunidad, fue otorgada en CASTELLON, el día
12 de Febrero de 1998, por el Notario ENRIQUE FERRERO MARIA, Protocolo número 501, e
inscrita con fecha 6 de Abril de 1998 causando la inscripción: 1ª

------------- CARGAS -------------
NO hay cargas registradas

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho:
NO hay documentos pendientes de despacho
-----------------------------------------------------------------------------
Lucena del Cid, VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de la de la fecha, antes de la apertura del Diario.
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:
De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y
serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este
tratamiento.
- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular
de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas
físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento.
En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en
aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio.
- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá
utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.
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- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida
la incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección
de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos
del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es .

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE LUCENA DEL CID a día veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno.

(*) C.S.V. : 2120032847B96629

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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Información Registral expedida por:

MONICA GAMALLO RIVERO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LUCENA DEL CID

Avenida Fernando de León, 28b
12120 - LUCENA DEL CID (CS)

Teléfono: 964380129
Fax: 964381036

Correo electrónico: @registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

VICENT MONFORT ORENGA

con DNI/CIF: 20481157W

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: Proyecto de reparcelación.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: M16NZ71

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LUCENA DEL CID.

Avenida Fernando de León, 28b

REGISTRADORA: MÓNICA GAMALLO RIVERO NIF: 36127646 M
Solicitante: Monfort Orenga, Vicent.

------------- DESCRIPCION DE LA FINCA -------------
FINCA DE ADZANETA Nº: 1608

CODIGO REGISTRAL UNICO/ IDUFIR: 12003000014089
URBANA: ESTACION DE SERVICIO sita en Adzaneta del Maestre, Kilometro 0'1 de la
Carretera Castellón- 930 de Adzaneta a Torre Embesora, partida "Escuadres" con
el número de registro industrial 12/12567, que está situada sobre parcela de
terreno solar de unas seis áreas sesenta centiáreas que linda: Norte, carretera
de Albocacer; Este, calle en Proyecto; Sur, finca de Arsenio Monfort Bertrán;
Oeste, Juan Barberá. Es parte de la parcela 47 del polígono 97. La estación de
Servicio ocupa una superficie de seiscientos cuatro metros y sesenta decímetros
cuadrados, de la total superficie ocupada por la estación cincuenta y nueve
metros y cincuenta decímetros cuadrados corresponden a la superficie de la
edificación cubierta, destinados a oficinas, exposición y venta de lubricantes y
aseo independientes y servicios de expendedores, almacenillo, sala de espera,
botiquín y cuarto independiente para compresor y cuadro eléctrico. El resto
corresponde a pista, isleta de abastacimiento, acerador y demás servicios
propios de esta clase de instalaciones. . Se advierte que, a fecha de hoy, esta
finca no está coordinada gráficamente con Catastro, a los efectos de los artículos 9 y 10
de la Ley Hipotecaria tras la reforma por la Ley 13/2015.

------------ TITULARIDADES -------------
NOMBRE TITULAR TOMO LIBRO FOLIO ALTA
---------------------------- ---------- ---------

---------- ---------
COMBUSTIBLES SEGARRA SL

B12492229 156 9 133 4
50,000000% del usufructo por título de aportacion.

TITULO FORMAL: La Escritura de aportacion, fue otorgada en OROPESA DEL MAR/ORPES, el
día 18 de Diciembre de 1998, por el Notario ESPERANZA QUILES POMARES, Protocolo número
2834, e inscrita con fecha 9 de Marzo de 2000 causando la inscripción: 4ª

SEGARRA BELLES, JOSE
18.893.782-H 534 34 178 5
25,000000% del pleno dominio con carácter privativo por título de liquidacion sociedad.

TITULO FORMAL: La Escritura de liquidacion sociedad, fue otorgada en
BENICASIM/BENICÁSSIM, el día 2 de Febrero de 2012, por el Notario MARÍA JESÚS SANMARTÍN
ARGOS, Protocolo número 60, e inscrita con fecha 13 de Abril de 2012 causando la
inscripción: 5ª

SEGARRA BELLES, MARIA ROSA
73.361.428-F 534 34 178 5
25,000000% del pleno dominio con carácter privativo por título de liquidacion sociedad.

TITULO FORMAL: La Escritura de liquidacion sociedad, fue otorgada en
BENICASIM/BENICÁSSIM, el día 2 de Febrero de 2012, por el Notario MARÍA JESÚS SANMARTÍN
ARGOS, Protocolo número 60, e inscrita con fecha 13 de Abril de 2012 causando la
inscripción: 5ª

BELLES BELTRAN, VICENTE
73.373.291-W 534 34 178 6
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50,000000% de la nuda propiedad con carácter privativo por título de donacion.

TITULO FORMAL: La Escritura de donacion, fue otorgada en CASTELLÓN DE LA PLANA, el día
5 de Julio de 2012, por el Notario JOSÉ VICENTE MALO CONCEPCIÓN, Protocolo número 2060, e
inscrita con fecha 23 de Agosto de 2012 causando la inscripción: 6ª

------------- CARGAS -------------
- AFECCIÓN. AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES.
Plazo: 5 años.

Nota Número: 1 Al Margen de Insc/Anot: 5 Tomo: 534 Libro: 34 Folio: 178 Fecha: 13/04/2012
----------------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN. PRESENTADA A SUCESIONES.
Plazo: 5 años.

Nota Número: 1 Al Margen de Insc/Anot: 6 Tomo: 534 Libro: 34 Folio: 178 Fecha: 23/08/2012
----------------------------------------------------------------------

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho:
NO hay documentos pendientes de despacho
-----------------------------------------------------------------------------
Lucena del Cid, VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de la de la fecha, antes de la apertura del Diario.
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:
De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y
serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este
tratamiento.
- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular
de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas
físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento.
En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en
aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio.
- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá
utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.
- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida
la incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección
de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos
del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es .

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE LUCENA DEL CID a día veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno.

(*) C.S.V. : 212003282D79F22A

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado



C.S.V.: 212003282D79F22A

Pág. 4 de 4

electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. PLANOS  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN VOLUNTARIA 
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Iniciativa: Propietarios UE7 
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CARRER  DE LA  PURISSIMA

CARRERÓ   DELS   ARNAUS

CA
RR

ER
 D

E 
SA

NT
 B

AR
TO

MEU

CA
RR

ER
 D

E 
SA

NT
 B

AR
TO

M
EU

CARRER DE LA ROCA DE MEI

CA
RR

ER
 D

E 
LA

 R
O

CA
 D

E 
M

EI

CARRER    XODOS

CARRER MARE DE DEU DEL ROSER

CA
RR

ER
 M

AR
E 

DE
 D

EU
 D

EL
 R

OS
ER

CARRER    DE    LA    FONT

CARRER XODOS

TRAVESSIA MARE DE DEU DE LORETO

CARRER   DEL   PORREJAT

CARRER   DEL   BOVALAR

PLAÇA MAJOR

PLAÇA MAJOR

CARRER    DEL    MAESTRAT

CARRER DEL SOL DE LA VILA

CA
RR

ER
 D

E 
M

O
SS

EN
 R

IC
AR

D
O

CA
RR

ER
 D

E 
M

OS
SE

N 
RI

CA
RD

O

AV
IN

G
U

D
A 

D
E 

SA
N

T 
IS

ID
RE

AV
IN

G
U

D
A 

D
E 

SA
N

T 
IS

ID
RE

CARRER DE LA BOTELLA

CARRER DE LA BOTELLA

C
AR

RE
R 

D
E 

LA
 B

O
TE

LL
A

AVINGUDA DE CASTELLÓ

CL
 X

O
DO

S

CL GUILLEM D'ANGLESOLA

CARRER    DEL    CARRIL

CARRER    DEL    CARRIL

CARRER    DE    LA    FONT

TR
AV

ES
SI

A 
D

EL
 C

AR
RI

L

SANT SEBASTIA

CARRER DE SANT SEBASTIA

CARRER DE SANT SEBASTIA

CARRER

DE

CARRER DE L'ORDE DE MONTESA

CARRER DE L'ORDE DE MONTESA

CARRER DEL VALL DE VERDUNC

CARRER DEL VALL DE VERDUNC

23

CA
RR

ER
 D

EL
 P

EI
RO

CA
RR

ER
 D

EL
 P

EI
RO

CARRER VALENCIA

CARRER VALENCIA

PLAÇETA
DE LA

DIVINA PASTORA

CARRER   DE   MOSSEN   PERE

CARRER   MITJA   DE   XIMENO

CARRER    PENYAGOLOSA

CARRER    D'ARAGÓ

CARRER DEL CALVARI

CARRER DEL CALVARI

C
ARRER LLU

C
EN

A

C
ARRER LLU

C
EN

A

CARRER DE L'AIGUA NOVA

CARRER DE L'AIGUA NOVA

CARRER FONT DE LA TORRE

CARRER FONT DE LA TORRE

CA
RR

ER
 D

EL
S 

H
O

RT
S 

D
E 

LA
 P

O
RT

ER
A

AVINGUDA DE CASTELLÓ

AVINGUDA DE CASTELLÓ

AV
IN

G
U

D
A 

D
E 

SA
N

T 
IS

ID
RE

CARRER DEL BARRANC DE LA FONT

CARRER DEL BARRANC DE LA FONT

CARRER BARRANC

CARRER DE SANT ANTONI

C
AR

RE
R 

  D
E 

   
LA

   
 T

AL
EC

A

CARRER    DEL    PALO

C
ARRER  D

E  SAN
T  C

RISTO
FO

L

CARRER VENERABLE J. B. BERTRAN

CARRER VENERABLE J.B. BERTRAN

CARRER DE SANT ROC

CARRER DE SANT ROC

CARRER DEL RAVALET

CARRER DEL RAVALET

CA
RR

ER
 D

EL
 R

AV
AL

ET

CALLE

CALLEJO
N

LA

CA
LL

E

BARRANCO

CAMINO

CAMINO

CL
 F

O
N

T 
D

EL
 R

O
U

RE

C
L 

FO
N

T 
D

EL
 R

O
U

RE

CL
 E

N
 P

RO
YE

CT
O

Barranco

CALLE

BARRANQUET

N.4

N.4

CL             LES       USERES

CA
RR

ER
   

 D
EL

S 
   

LL
AU

RA
DO

RS

CARRER DE BENAFIGOS

CA
RR

ER
 D

'A
TZ

EN
ET

A 
D'

AL
BA

ID
A

CARRER DELS ABUGOTS

CARRER DELS ABUGOTS

CARRETERA     D
E     VISTABELLA

AV
IN

GUD
A 

DE 
MEA

NES

AV
IN

GUDA 
DE 

MEA
NES

CA
RR

ER
 D

E 
LA

 T
OR

RE
 D

'E
N 

BE
SO

RA

CA
RR

ER
 D

E 
LA

 T
OR

RE
 D

'E
N 

BE
SO

RA

CARRER DE LES ESCUADRES

CARRER DE LES ESCUADRES

CA
RR

ER
 D

EL
S 

M
IT

JA
N

S

CARRER DELS RAMADERS

CA
RR

ER
  J

AU
M

E 
I

CA
RR

ER
  J

AU
M

E 
I

TR/S.GREG."A"

CARRER D
E SAN

T G
REG

O
RI

CARRER D
E SAN

T G
REG

O
RI

CARRER DEL QUADRONS

CA
RR

ER
 J

. V
. C

O
M

ES
 (E

L 
CE

G
U

ET
)

CARRER M
ARE DE DEU DE LORETO

ABUGOTS

CUAD
RO

NS

RAMBLA

CARRETERA

CAMINO

CAN
AR

S

DEL

CAM
IN

O

AD
ZA

N
ET

A

U
SE

RA
S

C-S 8210

cam
ino

DE

RAMBLA

AD
ZA

N
ET

A

CAMINO

DE

CAMINO

Escala
Fecha

Situación UE7, Atzeneta del Maestrat (Castelló)
Técnico Redactor

Iniciativa

Vicent Monfort Orenga, Arqto Col. nº 13.710

Propietarios UE7
PROYECTO DE REPARCELACIÓN VOLUNTARIA

Actuación integrada para desarrollo de UE7, Atzeneta del Maestrat

9 enero 2023

Repr: Francisco Barreda Vayá

2.1TÉRMINO MUNICIPAL Y NÚCLEO URBANO

SITUACIÓN TÉRMINO MUNICIPAL. BASE CATASTRAL_E:1/80.000 SITUACIÓN NÚCLEO URBANO_E:1/5000
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2.3ESTADO ORIGINAL

PARCELAS AFECTADAS. ESTADO ACTUAL_E:1/500

PARCELAS AFECTADAS

PARCELA 1
Ref. Catastral: 10617B0YK4519S
Finca: 4171
Propietario: Adpamogi Automecánica SL

Según Catastro: 773m2
Según Escritura: 755m2
Según Levantamiento: 767,27m2

PARCELA 2
Ref. Catastral: 1061702YK4516S
Finca: 4173
Propietario: José Luís Monfort  Escrig

       Rafael Gil Miralles
Superficie:

Según Catastro: 1.512m2
Según Escritura: 1.511m2
Según Levantamiento:1.508,92m2

PARCELA 3
Ref. Catastral: 10617B3YK4516S
Finca: 4172
Propietario: Rafael Gil Miralles
Superficie:

Según Catastro: 375m2
Según Escritura: 646-149,44=496,56m2
Según Levantamiento: 435,72m2

PARCELA 4
Ref. Catastral: 1061716YK4516S
Finca: No registrada
Propietario: Francisco Javier Barreda Vayá
Superficie:

Según Catastro: 3.058m2 (añade parcela 
rústica vecina de 1625m2 del mismo propietario)
Según Escritura: 1.860m2
Según Levantamiento: 1854,18m2

PARCELA 5
Ref. Catastral: 1061701YK4516S
Finca: 1608
Propietario: Vicente Bellés Beltrán

       José Segarra Bellés
       Maria Rosa Segarra Bellés

Superficie:
Según Catastro: 847m2
Según Escritura: 660m2
Según Levantamiento: 682,43m2

PARCELAS AFECTADAS:

1:500

ÁMBITO REPARCELACIÓN:

UE7
3.966,81m2

Las parcelas se grafían según levantamiento realizado por el equipo redactor. 
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Actuación integrada para desarrollo de UE7, Atzeneta del Maestrat

9 enero 2023

Repr: Francisco Barreda Vayá

2.4ESTADO ORIGINAL

PARTE PARCELAS AFECTADAS. ESTADO ORIGINAL_E:1/500

PARTE AFECTADA EN CADA PARCELA

PARCELA 1
Ref. Catastral: 10617B0YK4519S
Propietario: Adpamogi Automecánica SL
Superficie afectada: 767,27m2 de 767,27m2

PARCELA 2
Ref. Catastral: 1061702YK4516S
Propietario: José Luís Monfort

       Rafael Gil Miralles
Superficie afectada: 915,17m2 de 1.508,88m2

PARCELA 3
Ref. Catastral: 10617B3YK4516S
Propietario: Rafael Gil Miralles
Superficie afectada: 435,72m2 de 435,72m2

PARCELA 4
Ref. Catastral: 1061716YK4516S
Propietario: Francisco Javier Barreda Vayá
Superficie afectada: 1.318,68m2 de 1.854,18m2

PARCELA 5
Ref. Catastral: 1061701YK4516S
Propietario: Vicente Bellés Beltrán

       José Segarra Bellés
       Maria Rosa Segarra Bellés

Superficie afectada: 529,97m2 de 682,44m2

PARTE AFECTADA EN CADA PARCELA:

ÁMBITO REPARCELACIÓN:

1:500

UE7
3.966,81m2
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Iniciativa

Vicent Monfort Orenga, Arqto Col. nº 13.710

Propietarios UE7
PROYECTO DE REPARCELACIÓN VOLUNTARIA

Actuación integrada para desarrollo de UE7, Atzeneta del Maestrat

9 enero 2023

Repr: Francisco Barreda Vayá

2.5ESTADO REPARCELADO

PARCELAS RESULTANTES. ESTADO REPARCELADO_E:1/500

PARCELAS RESULTANTES ADJUDICADAS

1:400

PARCELA A
Propietario: José Luís Monfort Escrig
Superficie: 190,96 m2

PARCELA B
Propietario: Francisco Javier Barreda Vayá
Superficie: 194,18 m2

PARCELA C
Propietario: Francisco Javier Barreda Vayá
Superficie: 194,741 m2

PARCELA D
Propietario: Francisco Javier Barreda Vayá
Superficie: 195,29 m2

PARCELA E
Propietario: Francisco Javier Barreda Vayá
Superficie: 203,80 m2

PARCELA F
No sufre modificaciones.
Propietario: Rafael Gil Miralles
Superficie: 435,72 m2

PARCELA G
No sufre modificaciones.
Propietario: Adpamogi Automecánica SL
Superficie: 767,27 m2

PARCELA H
Propietario: Vicente Bellés Beltrán

       José Segarra Bellés
        Maria Rosa Segarra Bellés

Superficie: 403,73 m2

VIAL PÚBLICO
Propietario: Ajuntament d'Atzeneta
Superficie: 1.381,76 m2

PARCELAS RESULTANTES:

ÁMBITO REPARCELACIÓN:

UE7
3.966,81m2



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA CATASTRAL 



CSV: X08Z0DPQGYEFRTR2

La representación gráfica objeto de este informe, respeta la delimitación de la finca matriz o del
perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulta de la cartografía catastral vigente y reúne
los requisitos técnicos necesarios que permiten su incorporación al Catastro, conforme a las normas
dictadas en desarrollo del artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y del artículo 36.2 del texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario. No obstante, el resultado positivo de este informe no supone que
las operaciones jurídicas que dan lugar a la nueva configuración de las parcelas se ajusten a la legalidad
vigente o dispongan de las autorizaciones necesarias de la administración o autoridad pública
correspondiente. 

REPARCELACIÓN

MONFORT ORENGA VICENT

Titulación:  ARQUITECTO Universidad: UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
Colegio profesional: COL·LEGI D'ARQUITECTES DE LA COMUNITAT VALENCIANANúmero colegiado: 13710
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CSV: X08Z0DPQGYEFRTR2

CASTELLÓN ATZENETA DEL MAESTRAT

ESCALA 1:1500

 20m 0  20  40m
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CASTELLÓN ATZENETA DEL MAESTRAT

ESCALA 1:1500
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CSV: X08Z0DPQGYEFRTR2

CASTELLÓN ATZENETA DEL MAESTRAT

ESCALA 1:1500

 20m 0  20  40m

Leyenda
Superficie de la parcela catastral fuera de la representación gráfica aportada
Superficie de la representación gráfica aportada fuera de la parcela catastral
Superficie coincidente
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CSV: X08Z0DPQGYEFRTR2

1061701YK4516S
Dirección AV MEANES [DE] 2

ATZENETA DEL MAESTRAT [CASTELLÓN]

AFECTADA TOTALMENTE

1061703YK4516S
Dirección AV MEANES [DE] 6

ATZENETA DEL MAESTRAT [CASTELLÓN]

AFECTADA TOTALMENTE

10617B4YK4516S
Dirección AV MEANES [DE] 4 [C]

ATZENETA DEL MAESTRAT [CASTELLÓN]

AFECTADA TOTALMENTE

10617B0YK4519S
Dirección AV MEANES [DE] 4 [A]

ATZENETA DEL MAESTRAT [CASTELLÓN]

AFECTADA TOTALMENTE

1061702YK4516S
Dirección AV MEANES [DE] 4

ATZENETA DEL MAESTRAT [CASTELLÓN]

AFECTADA TOTALMENTE
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1061716YK4516S
Dirección AV MEANES [DE] 2 [D]

ATZENETA DEL MAESTRAT [CASTELLÓN]

AFECTADA TOTALMENTE

10617D1YK4516S
Dirección CL SETENA DE CULLA 17

ATZENETA DEL MAESTRAT [CASTELLÓN]

AFECTADA TOTALMENTE

10617B3YK4516S
Dirección CL SETENA DE CULLA 15

ATZENETA DEL MAESTRAT [CASTELLÓN]

AFECTADA TOTALMENTE
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CSV: X08Z0DPQGYEFRTR2

Parcela 1P
superficie 436 m2

LINDEROS LOCALES:
1G
1E
1D
1R

Parcela 1N
superficie 404 m2

LINDEROS LOCALES:
1E

Parcela 1M
superficie 191 m2

LINDEROS LOCALES:
1L
1E

Parcela 1L
superficie 194 m2

LINDEROS LOCALES:
1M
1K
1E
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Parcela 1K
superficie 195 m2

LINDEROS LOCALES:
1L
1J
1E

Parcela 1J
superficie 195 m2

LINDEROS LOCALES:
1K
1E
1B

Parcela 1G
superficie 517 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1061715YK4516S1P

1F
1E
1D
1C
1B
1R
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Parcela 1F
superficie 1930 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1061720YK4516S1G
1061715YK4516S1E
1061717YK4516S1B
9999901YK4516S
1061797YK4516S

Parcela 1E
superficie 1530 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1061797YK4516S1P

1N
1M
1L
1K
1J
1G
1F
1D
1B
1A
1R

Parcela 1D
superficie 154 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1P
1G
1E
1C
1R
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Parcela 1C
superficie 137 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1G
1D
1R

Parcela 1B
superficie 204 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1J
1G
1F
1E

Parcela 1A
superficie 767 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1E
1R

Parcela 1R
superficie 4837 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1061707YK4516S1P
1061715YK4516S1G
12001A005001381E
1061704YK4516S1D

1C
1A
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